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S U M A R I O
\

Parte oficia l. 

Presidencia del Consejo de Ministros
Real decreto disponiendo que al ca

dáver de D. Julián  de Diego García 
y  Alcolea, Arzobispo de Santiago, se 
le tr ibu ten  los honores fúnebres que 
señalan las Reales Ordenanzas para  
el Capitán general de E jército  que 
m uere en plaza donde tiene mando  
en Jefe Página<, 402

Otro nom brando Cónsul In terven tor  
principal en Tetuán a D. Julio  Fa
lencia y  A lvarez, Cónsul de prim era  
clase en Sanghai.— Página  402.

Ministerio de Estado.
pnqi d"'" ■ . ' - i - T ' v v  . ijv.e D .  Juan

B autista  Arregui aei uampu, Cón 
de p rim era  ciase en A tenas, pase a 
continuar sus servicios, con dicha  
categoría, al Consulado de la Nación 
en D ublín.— Página  402.

Otro ídem  que D. Joaquín Boada y  
Barbé, Cónsul de prim era  clase en 
M ontreal ,  en comisión en este Mi
n isterio , pase con dicha categoría  
al Consulado de la Nación en N ue
va Y o rk .— Página  402.

Otro ídem, que D. Alejandro Escudero  
y  Galofre, Cónsul de prim era  clase 
en Quito, pase a continuar sus ser
vicios, con dicha categoría, al Con
sulado de la Nación en Atenas.— Pá
gina  402.

Otro ídem  que D. José Prieto del R ío, 
Cónsul de prim era  claje en este Mi
n isterio , pase a continuar sus ser
vicios, con dicha categoría, al Con
sulado de la Nación en Buenos A i
res.— Páginas  402 y  403

Otro ídem  que D .  José María M artí
nez y  de Pons, Cónsul de prim era  
clase en La Paz, en com isión en es
te M inisterio , pase a continuar sus 
servicios, con dicha categoría, al 
Consulado de la Nación en La Ha
bana,— Página  403.

Otro ídem  que D. A lberto de la Guar
dia y  Ojea, Cónsul de primera clase 
en Bom bay, pase a continuar sus 
servicios, con dicha categoría, at 
Consulado de la Nación en Dussel
dorf.— Página  403.

Otro ídem  que D .  E nrique de Luque  
y  Rubíes, Cónsul de prim era clase 
en F iladelfia , pase a continuar sus 
servicios, con dicha categoría, a es
te M inisterio.— Página  403.

Ministerio de Gracia y Justicia.
Real decreto nombrando, por conve

niencias del servicio, para la plaza 
de Magistrado de la Audiencia te
rritoria l de Oviedo a D. Modesto 
Domingo Calvo, Presidente de la

.  provincial de Santander.— Página 
403.

Otro ídem  para la plaza de Presidente 
de la Audiencia  provincial de San
tander a D. José Santaló Rodríguez, 
M agistrado de la territorial de Ovie
do.— Página  403.

Ministerio de Hacienda.
Real decreto nom brando, en ascenso de 

escala, Jefe de Adm inistración de
- p rim era  clase del Cuerpo Pericial 

de Contabilidad del Estado, a don 
Rogelio^Casanova Moscardó, que lo 
es de segunda del expresado Cuer -  
po en el Tribunal Suprem o de Ha
cienda; dispopniendo continúe en el 
m ism o destino.— Página  403.

Otro ídem  Jefe de Adm inistración de 
segunda clase del ídem  id. a D. Pe
dro Pérez Caballero Alfaro, que lo 
es de tercera del mencionado Cuer
po en la D irección general de la 
Deuda y  Clases pasivas; disponien
do continúe en referido destino . —  
Página  403.

Otro ídem  id. id . a D. Ricardo E ste
ban Marqués, que lo es de tercera 
del expresado Cuerpo en la D irec
ción general del T im bre, Cerillas y  
Explosivos; disponiendo continúe en 
dicho destino.— Página  403.

Otro ídem  id. id. con destino a la Te
sorería Contaduría de Hacienda de 
la provincia de Málaga a D. Antonio  
M ir Rosclló, excedente del m ism o  i

Cuerpo, con igual categoría y cía -  
se.— Página  403. ’ ■

Otro ídem  id. Jefe de A dm in istra -  
ción de tercera clase del Cuerpof 
Pericia l de Contabilidad del Esta*, 
do a D .  José M olowny y  Real, Jef$  
de Negociado de p rim era  clase del 
expresado Cuerpo en la Tesorería  
Contaduría de la Delegación de Ha -  
ciendd de Santa Cruz de T eneri f el  
disponiendo continúe en el m ism o  
destino.— Páginas  403 y  404. 5

Ministerio de Estado.
Real orden concediendo a D. Rafael 

Soriano y  Muñoz, Secretario de ter
cera clase, en situación de exceden, 
te, Real licencia para contraer ma~. 
trim onio  con la señorita  doña Rosa
rio Méndez y  Rodríguez Acosia . —  
Página  404.

Ministerio de Gracia y Justicia, j

Real orden nombrando para la plazd  
de Vicesecretario de la A udiencia  
de Málaga a D. Luciano Hernández 
M artín.— Página  404.

Otra trasladando a la plaza de O ficial 
de Sala de la Audiencia de Granada 
a D. Pablo López Bellido, que lo es 
de la de Valladolid.-—Página  404.

Otra declarando jubilado a Cirilo Ra
mios Bonillo, Alguacil del Juzgada  
de prim era  instancia e instrucción  
de M edinaceli.— Página  404.

Otra ídem  id. a Marcelino Calvo y  
González, Alguacil del Juzgado ele 
prim era  instancia., e instrucción de 
A lfaro .— Página  404,

Otra dando disposiciones encaminadas 
a lograr el castigo de cuantas in 
fracciones legales re feren tes a lá 
circulación, venta y  sum in is tro  de 
tóxicos esfupefaccientes sean som e
tidas al conocim iento de los T r i
bunales, y  para garantizar, en lo po
sible, que quienes tales infracciones  
com eten no han de disponer en lo 
sucesivo de m edios para volver a 
incurrir en ellas.— Páginas  404 y  
405.

Otra disponiendo que, dura n le la au 
sencia 'del M inistro de este Depar* 
fom ento, se e-unnrriue el  . . 9 ñ v W / > i »
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general de Justicia, Culto y Asuntos generales del despacho ordinario de los asuntos de este Ministerio.— Página 405.
Ministerio de Hacienda.

Weal orden disponiendo la prórroga por dos meses del plazo concedido por la de 13 de Noviembre último, para que puedan presentar las Corporaciones, en la Dirección general de la Deuda, antecedentes referentes a la liquidación de sus créditos procedentes de la venta de bienes de propios.— Página 405.$)tra nombrando Vocal del Tribunal de oposiciones al Cuerpo de Profe
sores mercantiles de Hacienda o don Agustín Viduales Pardo, Catedrático de Hacienda pública en la Universidad de Granada.— Página 405.Otra disponiendo se convoque concurso-oposición para proveer quince plazas de Liquidadores de la Contribución sobre las utilidades de 1% riqueza mobiliario y quince más de; aspirantes; y aue los ejercicios den comienzo el día 20 de Mayo próximo.— Páginas 405 y  408.

Ministerio de la Gobernación.
Real orden concediendo un mes de licencia por enfermo a D. Julián Van- Baunibcrghen y Bardají, Inspector provincial de Sanidad de Canarias Occidentales.— Página 406.Otra disponiendo se constituya en esta Corte una Comisión, integrada por los señores que se indi can, para que, en el plazo de veinte días, eleven a este Ministerio un proyecto de reorganización de las p la n illas y escalafones de los achirdes Cuerpos sanitarios.—Página 406.Otra disponiendo que las plazas a Aspirantes a Auxiliares femeninos de Correos se cubran, en la forma prevenida, con opositoras de la última categoría.—Página 406.
Ministerio de Instrucción pública 

y Bellas Artes.
Real orden nombrando a D. Buenaventura Carreras y. Durán Catedrático numerario de Oftalmología, con $u clínica, vacante en la Facultad de Medicina ele Cádiz.— Páginas 406 y  407.

Otra disponiendo asciendan a los sueldos, y con las antigüe dad,es que se indican, los Maestros y Maestras del primero y segundo Escalafón que se mencionan.—Página 407.
Ministerio de Fomento.

Real orden disponiendo rijan para el año actual las disposiciones que se inserían para la producción, fábrica y venía de sales potásicas.—Página 408.
Administración Central.

H a c ie n d a .—Concediendo Ucencias por enfermos y prórrogas en la misma a los funcionarios dependientes de este Ministerio que se indican.—- Página 408.
A n  a x o  ú  mico.— B o l sa .— S u ba  st a s  .— -

A d m in ist r a c ió n  p r o v in c ia l .— A n u n 
cios DE PREVIO PACO.Indice, por orden alfabético, de Reales decretos leyes, Reales decretos, Reales órdenes, Reglamentos, Circulares c Instrucciones que se han publicado en este periódico oficial durante el cuarto trimestre del año último.

PARTE OFICIAL

S. M. el R e y  Don Alfonso XIII 
(q„ D. g.L S. M. la R e in a  Doña Victo
ria Eugenia, S. A. R, el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
fin novedad en su importante salud.

PRESIDENCIA DEL CONSEJODE 
MINISTROS

REALES DECRETOS 
Núm. 123 .

Deseando dar una m uestra  del 
aprecio que Me merecen los servi
cios prestados por D. Ju l ián  de 
Diego García y Alcolea, Arzobispo- de 
Santiago, cuyo fallecimiento tuvo lu
gar el día 16 del corriente mes; a 
p ropuesta  del Presidente del Con
sejo de Ministros y de acuerdo con 
é s te,

Vengo en disponer que al cadá
ver del expresado Arzobispo se tr i 
buten los bou ores fúnebres que se
ña lan  las Reales Ordenanzas en su 
título 5.°„ tratado 3.°,, pa ra  el Ca
pitán general de Ejército que m ue
re en plaza donde tiene mando en 
Tefe.

Dado en Mor al alia, a diez, y siete 
de Enero de mil novecientos vein
tisiete.

ALFONSO
ProaSdeata Coassjo á<¡ Ministro»,

Mig u e l  P rim o  i>e Riv e r a  y  Or b a n e ja .

Núm. 123.
P o r  convenir así al mejor servi

cio,
Vengo en disponer que D. Julio 

P alencia y Alvarez, Cónsul de pri
m era clase en Shanghai, pase a 
continuar sus servicios, con dicha 
categoría* como Cónsul interventor 
principal en Tatuán.

Dado en Palacio a quince de Enero 
de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
El V icepresidente del Consejo de M inistros*

S e v e r ia n o  M a r t ín e z  A n id o ,

MINISTERIO DE ESTADO
REALES DECRETOS 

Núm. 130.
P o r  convenir asi al m ejor ser

vicio,
Vengo en disponer que D. Juan 

Bautista Arregui del Campo, Cón
sul de primera clase en Atenas, pa 
se a continuar sus servicios, con 
ficha categoría, al Consulado de la 
Nación en Dublín.

Dado en Palacio a quince de Ene
ro de mil novecientos veintisiete,

ALFONSO
El Ministro de Estado,

J o sé  d e  Ya n g u a s  Me sh ía *

Núm. 131.

P or  convenir así al m ejor ser
vicio,

Vengo en disponer que D. Joaquín 
Boada y Barbé, Cónsul de prim era 
clase en Montreal, en comisión en 
el Ministerio de Estad-;, pase, con 
dicha categoría, al Consulado gene
ral de la Nación en Nueva York.

Dado en Palacio a quince de Ene
ro de mil novecientos veintisiete,

ALFONSO
El Mi ni í; ero de Estado,

Joss d e  Y a n g u a s  Me s  s í  a

Núm . 132.
Por convenir así al m ejor ser

vicio,
Vengo en disponer que D Ale

jandró Escudero y Galofre, Cónsul 
de primera clase en Quito, p a s e  a 
continuar sus servicios, can dicha 
categoría, al Consulado de la Na-¡ 
ción en Atenas.

Dado en Palacio a quince de Ene-a 
ro de mil novecientos veintisiete*

ALFONSO
El Ministro de Estado,

J o s é  d e  Y a n g u a s  Me s s ía .

Núm. 133.

Por convenir así al m ejor ser
vicio,

Vengo en disponer que D. J osé 
Prieto del Río, Cónsul de prim era  
clase en el Ministerio de Estado, 
pase a continuar su s  servicios* cotí 
dicha categoría, al Consulado de la 
Nación en Buenos Aires.
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Dado en Palacio a quince de Ene
ro de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
El Ministro de Estado,

J o s é  d e  Y a n g u a s  M e s s í a .

fóSúm. 134.
Por convenir así al m ejor ser

vicio,
Vengo en disponer que D. José 

María Martínez y de Pons, Cónsul 
de prim era clase en La Paz, en co
misión en el Ministerio, pase a 
tiiiuar sus servicios, con dicha ca
tegoría, al .Consulado de la Nación 
en la Habana.

Dado en Palacio a quince d^ Ene
ro de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO.
El Ministro de Estado.

J o s é  d e  Y a n g u a s  M e s s í a .

E$úm. 135.
Por convenir así al m ejor ser

vicio,
Vengo en disponer que D. Alber

to de la Guardia y Ojea, Cónsul de 
prim era clase en Bombay, pase a 
continuar sus servicios, con dicha 
categoría, al Consulado de la Na
ción. en Dusseldorf.

Dado en Palacio a quince de Ene
ro de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
El Ministro de Estado,

J o s é  d e  Y a n g u a s  M e s s í a

Kum. 13©.
Por convenir asi al m ejor ser

vicio,
Vengo en disponer que D. E nri

que de Luque y Rubíes, Cónsul de 
prim era clase en FiladeJña, pase a 
continuar sus servicios, con dicha 
categoría, al Ministerio de Estado.

Dado en Palacio a quince de Ene
ro de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
E l M inistro de E stado,

J o s é  d e  Y a n g u a s  M e s s í a

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS
m m .  137.

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 20 del Real decreto de 21 
de Junio de 1926,

Vengo en nombrar, por convenien
cias del servicio, para la plaza de Ma
gistrado de la Audiencia territorial 
de Oviedo, vacante por haber sido 
también nombrado para otro cargo 
D. José San,taló, a D. Modesto Do
mingo Calvo, Presidente de la pro
vincial de Santander.

Dado en Palacio a quince de Enero 
de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO.
E l M inistro de G racia y  Justic ia ,

G a l o  P o n t e  E s c a r t í n .

Eyúm 138.
Accediendo a lo solicitado por don 

José Santaló Rodríguez, Magistrado 
de la Audiencia territorial de Oviedo,

Vengo en nomnrarle para la plaza 
de Presidente de la Audiencia pro
vincial de Santander, vacante por ha
ber sido también nombrado para otro 
cargo D. Modesto Domingo.

Dado en Palacio a quince de Enero 
de ¡mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
El M inistro de G racia y Justicia ,

G a l o  P o n t e  E s c a r t í n .

MINISTERIO DE HACIENDA
REALES DECRETOS 

fiSúm. 130.
Vengo en nombrar, en ascenso de 

escala, de conformidad con el artícu
lo 4.° de Mi* Decreto de 22 de Mayo 
de 1919, Jefe de Administración de 
primera clase del Cuerpo pericial de 
Contabilidad del Estado, a D. Rogelio 
Casanova Moscardó, que era Jefe de 
Administración de segunda clase del 
expresado Cuerpo en el Tribunal Su
premo de Hacienda, en cuyo destino 
continúa.

Dado en Palacio a t»ece de Enero 
de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
Ei M inistro d® H a c ie n d a

J o s é  Ca l v o  S o t e l o ,

RSúm. 140.
Vengo en nombrar en ascenso de 

escala, de conformidad con el artícu
lo 4.° de Mi Decreto de 22 de Mayo 
de 1919, Jefe de Administración de 
segunda clase del Cuerpo perkual de 
Contabilidad del Estado, a D. Pedro 
Pérez Caballero Alfaro, que era Jefe 
de Administración de tercera clase del

exprresado Cuerpo en la Dirección g é ^  
neral de la Deuda y Clases pasiva#  
en cuyo destino continúa.

Dado en Palacio a trece de Energí 
de mil novecientos veintisiete. 1

ALFONSO.;
El M in isL s de H acienda,

J o s é  Ca l v o  S o t ó l o .

Húm. 141.
Vengo en nombrar en ascenso de 

escala, de conformidad con el artícuW 
lo 4.° de Mi Decreto de 22 de Mayoí 
de 1919, Jefe de Administración dé 
segunda clase del Cuerpo pericial dJéf 
Contabilidad del Estado, a D. Ricar
do Esteban Marqués, que era Jefe dg 
Administración de tercera clase de^ 
expresado Cuerpo en la Dirección g e 
neral del Timbre, Cerillas y Explosif 
vos, en cuyo destino continúa.

Dado en Palacio a trece de Enér$ 
de mil novecientos veintisiete,. -|

ALFONSO i
S& M inistro de H acienda,

J o s é  Ca l v o  S o t f l o .

Uúm. 142.
Vengo en nombrar, de conformidad 

con el artículo 41 del Reglamento dlé 
7 de Septiembre de 1918 para la eje-¿ 
cución de la ley de Bases de funcio-l 
narios civiles de la Administración! 
del Estado de 22 de Julio del miismid 
año, aplicable a ios Cuerpos de Gonf 
tabilidad del Estado, según dispon§ 
el articulo 5.° de Mi Decreto de 22; 
de Mayo de 1919, Jefe de Adminis
tración de segunda clase del Cuerpo 
pericial de Contabilidad del Estado, 
con destino a la Tesorería-Gontadu^ 
ría de Hacienda de la provincia do 
Málaga, a D. Antonio Mir Roselló, 
excedente del mismo Cuerpo, con 
igual categoría y clase, , *-!.

Dado en Palacio a trece de Eneró 
de mil novecientos veintisiete

ALFONSO
E l M inistro á% Hacíenda*

J o s é  C a l v o  S oteix l

tilúm. 143.
Vengo en nombrar, en ascenso de 

escala, de conformidad con el a r |  
tículo 4.° de Mi Decreto de 22 de Ma
yo de 1919, Jefe de Administración 
de tercera ciase del Cuerpo pericial/ 
de Contabilidad del Estado a D. José 
Molowny y Real, que era Jefe de Ne
gociado de primera ciase del expre* 
sado Cuerpo en la Tesorería-Con 
duría de la IMeisadón de
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de Santa Cruz de Tenerife, en cuyo 
des lino continúa.

Dado en Palacio a trece de Enero 
de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
Hl Ministro de Haciende»

José Calvo  Sotelq.

MINISTERIO DE ESTADO

REAL ORDEN

Número 1.
'S. M. el Rey (q D. g.) ha tenido a 

bien concederle, accediendo a lo soli
citado por usted y previo informe fa
vorable correspondiente, Su Real li
cencia para contraer matrimonio con 
la señorita doña Rosario Méndez y Ro
dríguez Acosta.

De .Real orden lo digo a usted para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes.. Dios guarde a usted muchos años. 
Madrid, 14 de Enero de 1927.

' YANGUAS

Señor don Rafael Soriano y  Muñoz. 
Secretario de tercera clase, en si
tuación de excedente.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

r e a l e s  o r d e n e s

Núm. 52 .

I lmo. Sr.: Vacante la plaza de V i
cesecretario de esa Audiencia, por 
promoción de D. José Cisneros Lizan- 
dra, que la desempeñaba,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar para dicho cargo a don 
Luciano Hernández Martín, número 12 
de la propuesta del Tribunal de opo
siciones a Vicesecretarías de Audien
cia provincial, aprobada por Real or
den de 19 de Julio de 1926.

Lo que de Real orden digo a V. I. 
para su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde a V. I. mu
chos años. Madrid, 14 de Enero de 
1927.

PONTE

Señor Presidente de la Áudbuvm de 
Málaga.

Núm, 53.

Ilmo. Sr.: Accediendo a l o solicita
do por D. Pablo López Bellido, Oficial 
de Sala de la Audiencia de ValladoUid, 
y de conformidad con lo prevenido en 
el artículo 556 de !a ley provisional

sobre Organización del Poder judicial, 
en relación con e*l 491 de la misma 
ley,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien trasladarle a la pHaza de Oficial 
de Sala de esa. Audiencia, vacante por 
excedencia voluntaria de D. RogeHio 
López Madrid, que la desempeñaba.

Lo que de Rea.l orden digo a V. I. 
para su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde a V. I. mu
chos años. Madrid, 14 de Enero de 
1927.

PONTE

Señor Presidente de La Audiencia de
Granada.

Núm. 54.

Ilmo. Sr.: Accediendo a lo solicita
do por Ciriilo Ramos Bonillo, Alguaeid 
del Juzgado de .primera instancia e 
instrucción de Medinaiceli, y  de con
formidad con lo informado por la Di
rección general de Ha Deuda y Clases 
pasivas-,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien declararse jubilado, con el haber 
que por cHasfñcación le corresponda.

De Réaü orden, con devolución del 
expediente personal del referido A l
guacil, lo digo a V. T. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
17 de Enero de 1927.

PONTE

Señor Presidente de la Audiencia de
Burgos.

Núm. 55.

I lmo. Sr.: De conformidad con lo 
prevenido en eü número 6.* de la Real 
orden de 16 de Mayo de 1925 y de
más disposiciones complementarias, 
en relación con el artículo 88 del Re
glamento de 7 de Septiembre de 1918, 
dictado para la aplicación de la ley 
de Bases de 22 de Julio deil mismo 
año,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien declarar jubilado, con el haber 
que por clasificación He corresponda, 
a Marcelino Calvo y González, Algua
cil del Juzgado de primera instancia e 
instrucción de Alfa.ro, por haber cum
plido la edad reglamentaria y reunir 
las condiciones ilegales.

De Real orden lo digo a D. I. para; 
su conocimiento y efectos corfciguien- 
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de Enero de 1927.

PONTE

Señor Presidente de. la Audiencia de
Burgos.

Excmo. Sr.: Atento el Gobierno de 
Su Majestad a los hechos que la rea* 
lidad de la vida ofrece, tiene que re
coger como triste resultado de una 
observación cuidadosa el espectáculo 
de una parte de la juventud que vo
luntar Lamente degenera por innece
sario y abusivo uso de estupefaocien
tes. Los Tribunales tienen limitada 
su acción a la aplicaciión de las le
yes; pero no deben permanecer indi
ferentes ante el hecho señalado, de 
gravedad mucho mayor y trascenden
tal cada día que pasa, y deben extre
mar su actividad, su celo y aun su 
severidad— ya que el margen que la 
ley deja en la imposición de penas 
debe utilizarse en relación con las 
circunstancias y consecuencias de ca
da caso— para lograr el castigo de 
cuantas infracciones legales referen
tes a la circulación, venta y suminis
tro de tóxicos estupefaccientes sean 
sometidas a su conocimiento, y para 
garantizar en lo posible que quienes 
tales infracciones cometen no han de 
disponer en lo sucesivo de medios pa
ra volver a incurrir en ellas.

De no extremar así su celo los T r i
bunales, no podrán obtener el resuln 
tado apetecible la acción y las san-* 
ciones gubernativas, de las cuales iie-s 
nen que ser complemento los acuer
dos y fallos de aquéllos. Quizá para 
realizar en toda su intensidad el fin. 
deseado sea conveniente modificar la 
legislación vigente en el sentido - de 
agravar las sanciones actualmente es* 
tablecidas y ampliar los casos mere
cedores de sanción; pero en estudio 
la reforma del Código penal, ha de’ 
procurar el Gobierno no complicar lá 
legislación existente mientras no lo 
estime absolutamente necesario con 
nuevos preceptos de carácter penal; 
y lo cierto es que las normas vigen
tes bastan para poder hacer frente a 
la situación, pues los artículos 352, 
353 y otros del Código penal, en re* 
lación con las Ordenanzas generales 
de Farmacia y con otras varias dis
posiciones gubernativas que los Jue
ces y Tribunales han de tener pre
sentes, y con los artículos de la ley . 
de Enjuiciamiento criminal que re
gulan las facultades y deberes de los 
Jueces en cuanto a la prisión pré- 
.ventiva de los procesados cuando sé 
trata de delitos habituales o que pro
duzcan alarma pública son elementos 
suficientes por ahora para poder com
batir el mal de que se trata, evitan
do- su propagación y  diestruyéndolo 
en sus principales focos.

Al Ministerio fiscal le éstá asigna-
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do honroso puesto de vanguardia en el 
combate entablado, y desde luego 
cuenta el Gobierno con que las ins
trucciones especiales de su Jefe, la 
vigilancia constante para su cumpli
miento en todas las Audiencias y el 
celo bien probado de los funcionarios 
fiscales que ejercitarán mediante su 
Intervención directa en todos los su
marios por expendición o circulación 
Ilegal de estupefaccientes, no faltarán 
y serán tan eficaces como es de de
sear.

La extensión del mal cuya extirpa
ción se persigue y las ramificaciones 
que en cada caso se observan acon
sejan la centralización de la instruc
ción de los sumarios, para evitar que, 
atendiendo cada Juez solamente a lo 
que ocurrió en su territorio, se di
luya la eficacia de la acción pena!. 
Puede lograrse esto fácilmente me
diante apicación de lo que previsora- 
fnente establece el artículo 19 del Real 
decreto orgánico del Consejo Judicial 
de 21 de Junio de 1926 (Gaceta  del 
22). Las ventajas de tal aplicación son 
notorias en casos como el reciente
mente descubierto de un Médico de 
Madrid que resulta haber expedido por 
centenares recetas de estupefaccien
tes, despachadas con omisión de re
quisitos reglamentarios por Farma
céuticos de la Corte y de pueblos uni
dos al término municipal de Madrid, 
pero que corresponden a otros parti
dos judiciales. Está, pues, indicada la 
Constitución de un Juzgado especial 
para todo el territorio de Madrid, que 
[instruya cuantos sumarios estén in
coados o haya que incoar en dicho 
territorio sobre circulación, venta y 
uso indebidos de estupefaccientes, y 
él Consejo Judicial apreciará si debe 
[adoptar análoga medida en los terri
torios de Barcelona y Valencia, don
de. consta que existen actuaciones so
bre la materia como en cualquier te
rritorio, llegando, si las circunstan
cias lo aconsejasen, a refundir en un 
solo Juzgado especial para toda Es
paña las atribuciones de todos ellos.

Fundándose en las consideradones 
expuestas,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do disponer: j

1.° Que por el Fiscal del Tribu
nal Supremo se comuniquen con u r
gencia a todos los Fiscales de las Au
diencias, y por éstos a sus subordi
nados, las instrucciones necesarias 
para que, extremando todos su celo, 
se ejerciten cuantas acciones resul
ten indicadas contra los infractores 
de las disposiciones vigentes sobr,e 
venta, circulación y suministro de 
estupefaccientes;- procurando que,

además de ser debidamente castiga
dos todos los hechos ¡punibles, se 
adopten las medidas necesarias para 
impedir que los responsables de tales 
hechos puedan volver a ejecutar ac
tos análogos, para lo cual recabarán, 
cuando sea necesario, el . concurso de 
las Autoridades gubernativas y lo
cales. -

2.° Que por el Consejo judicial se 
proceda al nombramiento de un Juez 
de instrucción especial, que debe re
caer en funcionario de cualidades me
ritorias, en el territorio de Madrid, 
que conozca de todos los sumarios 
actualmente incoados y de los que ha
yan de ser incoados relacionados con 
la venta, circulación y suministro de 
estupefaccientes; adoptando análoga 
medida en. los demás territorios en 
que lo estimé necesario, conforme a 
las facultades que le reconoce el ar .̂ 
tí culo 19 del Real decreto de 21 de 
Junio de 1926 (Gaceta  de] 22).

3.° Que en las causas a que se re-* 
fiero el. número anterior se proceda 
en todos sus trámites, tanto en el 
período sumarial como en el del juicio 
oral, con la máxima actividad com-* 
¡patible con la más exacta depuracióií 
de los hechos; y que todos los suma
rios de dicha clase sean intervenidos 
por el Ministerio fiscal.

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 17 de Enero de 1927.

PONTE
Señores Presidente del Consejo ju-*

dicial y Fiscal del Tribunal Su
premo.

RSúm. 57.
Ilmo. S r.: S. M. el Rey (q. D. g.) 

ha tenido a bien disponer que duran
te mi ausencia de esta Corte se en-, 
cargue V. I. del despacho ordinario 
de los asuntos de este Ministerio.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás‘efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
17 d§ Enero de 1927.

PONTE
Señor Director general de Justicia, 

Culto y Asuntos generales.

MISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES
Núm. 31-

Excm o. Sr.: Accediendo a lo so
licitado por varios Ayuntamientos,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido disponer la prórroga por dos 
meses, del plazo concedido por Real  
orden de 13 de Noviembre últim o, 
para que puedan p resen tar las Cor
poraciones interesadas, en la Di
rección general de la Deuda, an te
cedentes referentes a la liquidación 
de sus créditos procedentes de la- 
venia de bienes de propios.

Lo qu e de Re al o rd en c o m u nico 
a V. E. para su conocimiento v de
más efectos. Dios guarde a V. HE 
muchos años. Madrid, 17 de Enero 
de 1927.

CALVO SOTELO

Señor Presidente de la ¿Tunta liqui
dadora de débitos y créditos de 
Corporaciones locales con rd 
tado.

M ú m  3 2 .

Ilmo. Sr.: Vacante el cargo de 
Vocal del T ribunal de oposiciones' 
al Cuerpo de Profesores m ercan ti
les de Hacienda, que en virtud de 
la Real orden de 13 de Agosto úl
timo corresponde al Catedrático de 
Hacienda pública de Universidad del 
Reino, vacante que se ha produci
do por haberle sido admitida 1a, co
rrespondiente renuncia al Catedrá
tico de la Universidad de Sevilla, 
don Ramón Carande Tú ovar*

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha s e r 
vido nom brar para  sustitu irle  a don 
Agustín Viñuales Par do, Catedrá
tico de Hacienda pública en la Uni
versidad de Granada.

Lo que de Real orden comunico 
a V. I. p ara  su conocimiento y de
m ás efectos. Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid, 17 de E nera 
de 1927.

CALVO SOTELO
Señor Director; general de R en f as- 

públicas.

Núm.  33.
Ilmo. Sr.: Existiendo 15 vacan

tes en la p lanta de los Liquidado
res de la Contribución sobre las 
utilidales de la riqueza m obiliaria 
y acordada su provisión,

S. M. el R e y  ( q .  D .  g . )  s e  h a  ser
v id o  d i s p o n e r :

1.° Que se convoque el concur
so-oposición para cubrir dichas 
plazas y 15 más de Aspirantes, en 
las condiciones previstas por el 
Real decreto de 23 de Septiembre 
de 1921, modificado por los de 30 de 
Marzo- de 1922 g ^  Diciembre 
de 192T
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Los ejercicios darán  principio el 
día 20 de Mayo próximo.
' Las solicitudes para  tom ar p a r 
te en este concurso-oposición de
berán presentarse  en la Dirección 
general de Rentas públicas,, du ran 
te las horas de oficina, antes del 
día 1.° de Abril.

Al presentarse  la solicitud, los 
interesados habrán de entregar en 
la Habilitación del m aterial de di
cha Dirección general la cantidad 
de 75 pesetas por derechos de exa
men.

2.° Que el Tribunal que ha de 
juzgar los ejercicios quede cons
tituido en la siguiente forma: 

Presidente, D. Antonio Becerril 
y Lagarda, Director general de Ren
tas públicas,, con facultad ele dele
gar en un Jefe de Administración 
de los adscritos a dicho Centro.

Vocales: D. Gabriel Sanjuán y 
Bergallo, Catedrático de Contabili
dad en la Escuela de Altos E s tu 
dios Mercantiles de Madrid; D. Ga
briel Franco y López, Catedrático 
de Economía política en la 
sidad de Murcia; D. Juan  Antonio 
Giménez Orozco y D. Luis Gil °é~ 
?ez, Liquidadores de la Contribu
ción sobre las utilidades de la ri
queza mobdiaria, que presten  sus 
servicios en la Dirección general 
de Rentas públicas y en el Tribu
nal Económico-administrativo de 
esta provincia,, respectivamente, 
propuestos por la Dirección gene
ral de Rentas públicas.

De Real orden lo comunico a V. I. 
para  su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde a V. I. mu- 
líos añoe. Madrid, 17 de Enero de 
1927.

CALVO SOTELO 
Señor Director general de Rentas 

públicas.

MINISTERIO BE LA GOBERNACION
REALES ORDENES

N ú m . 53 .
Excmo. Sr.: De conformidad con 

lo dispuesto en los artículos 32 y 
33 del Reglamento de aplicación de 
la ley de Funcionarios dictada en 7 
do Septiembre de 1918, y en la Real 
orden de 12 de Diciembre de 1924, 

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido conceder un mes de licencia, 
por enfermo, con medio sueldo, co
mo primera prórroga de la conce
dida por Real orden de 27 de No
viembre último, al Inspector pro
vincial de Sanidad de Canarias Oc

cidentales, D. Julián Van-Baum
berghen  y Bardají.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento, el del interesado 
y demás efectos, con inclusión del 
expediente. Dios guarde a V. E. m u
chos años /M adrid ,  14 de Enero 
de 1927.

MARTINEZ ANIDO 
Señor Gobernador civil de Canarias.

Núm. 54.
Ilmo, Sr.: Próxima la term ina

ción de los cursos organizados pa
ra preparar  a los alumnos de la E s
cuela Nacional de Sanidad, muy en 
breve serán los mismos promovi
dos a Oficiales del Cuerpo de Sani
dad Nacional, y al ver así iniciada 
y -e ñ  camino de realizarse la aspi
ración, tanto tiempo sentida, de 
unificar los servicios sanitarios, so 
hace preciso dictar normas para el 
m ejor acoplamiento de los funcio
narios a las necesidades de los dis
tintos servicios.

Naturalmente, si los restantes 
sectores de la Sanidad Nacional 
quedasen absolutamente atenidos a 
su actual organización, el conjunto 
resu lta r ía  algo inarticulado y des
provisto de la cohesión necesaria, a 
más de señalar una barrera  in fran
queable para obtener en un corto 
plazo aquella unificación total que 
fué preeisanibiite el pensamiento 
que guió anteriores disposiciones. 
Por eso se hace preciso que las que 
se dicten para  los nuevos Oficiales 
del Cuerpo de Sanidad Nacional no 
sean una obra aislada, sino que 
vengan a fundirse lo más ín tim a
mente posible con lo actualmente 
existente, incluso modificando la 
actual legislación en la medida que 
sea necesaria para lograr la más 
completa identificación de las ramas 
que integran el Cuerpo de funcio
narios técnicos de la Sanidad Na
cional.

Atendiendo a estas razones,
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi

do disponer:
1.° Que se constituya en esta Cor

te una Comisión integrada por los 
Inspectores generales de Sanidad ex
terior, instituciones sanitarias y Sa
nidad interior y los Sres. D. Leopol
do Acosta Hernández, Director de Sa
nidad del puerto de Barcelona; don 
Antonio Ruiz Falcó, Jefe de Sección 
del Instituto Nacional de Higiene de 
Alfonso XIII, y D. Honorato Vidal, 
Inspector provincial de Sanidad de 
S&govia.

2.° Constituida la fkunisión a que

el artículo anterior se refiere, pro
cederá, en el plazo máximo de veinte 
días, a elevar a este Ministerio un 
proyecto de reorganización ele plan
tillas y escalafones de los actinales" 
Cuerpos sanitarios, con el doble ob~» 
jeto de conseguir un acoplamiento 
perfecto a ellos de los Oficiales Mé
dicos que procedan de la Escuela Na
cional do Sanidad v de permitir en lo 
futuro una completa unificación del 
personal y servicios dependientes de 
la Dirección general de Sanidad.

De Real orden lo digo a V. I. pa ra  
su conocimiento y efectos que se ex
presan. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 15 de Enero de 1927.

MARTINEZ ANIDO' 
Señor Director general de Sanidad.

N ú m . 5 5 .
ILmo. Sr.: Creadas en los presu

puestos generales del Estado, aprobar 
dos por Decreto-ley de 3 del comen-* 
le, 75 plazas de Aspirantes, con el ha
ber anual de i .500 (pesetas y derecho 
a ocupar las vacantes de Auxiliares 
femeninos de Correos, y reconocido a 
las opositoras aprobadas en la última 
convocatoria el de desempeñar los 
mencionadas cargos de Auxiliares en 
las condiciones que dotoiamino la Real 
orden de 19 de Agosto del pasado año, 

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que las plazas de As
pirantes a Auxiliares femeninos se 
cubran en la forma prevenida coii 
opositoras de la última convocatoria, 
por el orden de la propuesta del Tri
bunal, pro-cediéndose a hacer por esa 
Dirección general los oportunos nom
bramientos por el mismo orden, y a 
medida que ocurran las vacantes co
rrespondientes sean .promovidas a la 
clase de Auxiliares con el haber 
anual de 2.500 pesetas.

De Real orden lo digo a V. I. a los 
efectos oportunos. Dios guarde a V. L 
muchos años. Madrid, 15 de Enero 
de 1927.

MARTINEZ ANIDO 
Señor Director general de Comunica-* 

clanes.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES
Núm. 94.

En virtud de oposición, turno l i
bre, y propuesta del Tribunal ca lk  
fieador
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S. M. el Re y  (q. D. g.), ha tenido 
a bien nombrar a D. Buenaventura 
Carreras y Durán, Catedrático nu
merario da Oftalmología, con su 
Clínica., vacante en la Facultad de 
Medicina de Cádiz, con el haber 
anual de 6.000 pesetas y demás; 
ventajas de la Ley.

De Real orden lo digo a V, I. para 
su conocimiento. Dios guarde a Y. I. 
muchos años.. Madrid, 11 de Enero? 
de 1927.

CALLEJO
Señor Director general de Ense

ñanzas Superior y Secundaria.

RSúm. 95.
Ilm o. Sr.: En cumplimiento de lo 

prevenido en los artículos 75. 149 
y 150 del vigente Estatuto, aproba
do por Real decreto de 18 de Mayo, 
de 1923 y Real orden de la Presi
dencia del Directorio Militar de 18? 
de Enero de 1924.,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha. re
suelto : . v i

1.° Que asciendan, a los sueldos 
y con las antigüedades que se ex
presan, los siguientes Maestros y 
Maestras del primer escalafón:

Maestros.

29-11-926.— Yacan-te del Sr.. Gi
rón-, número 1.637; a 4,060 pesetas,, 
Sr. Farto, 2.298; resultas: a 3 500,, 
Sr. Piiiana, 3.651.

'Vacante del Sr. Palomo, 2.32a; a
3.500, Sr. Celina, 3.654.

12-12-926.— Vacante del Sr. Ro
dríguez, número 2.125; a 4.000 pe
se fas, Sr. Mier, 2.299; resultas; a 
3.50*0, Sr. Francés, 8.655..

20-12-926,— Vacante del Sr. Barre
na, número 362; a 6.000 pesetas,, 
Sr. Carbó, 731; resultas: a 5.000,, 
Sr. Micó, 1.492; a 4.000, Sr. Alva
res,. 2.300; a 3.500* Sr.. Rufas, 8.656.,

1-1-927.— Vacante del Sr. García,, 
número i .634; a 4.000 pesetas, se
ñor Quintana, 2.301; resultas: ai 
31500, Sr. Molina, 3.657.

Vacante del Sr. Ros, 1.660; ai 
4.060, Sr. Rodríguez, 2.302; resul
tas: a 3.500, Sr. C'ompañy, 3.658.

Vacante del Sr. Mas, 7.168; al
3.500, Sr. Soño, 3.660.

Maestras.

28-11-920.—-Vacante de la señora 
Naranjo, número 1.132; a 5.000 pe
setas, señora Fucú, 1.355; resultas:; 
a 4.000, señora Vilches, 2.221; ai
3.500, señora Cano, 3.562.

2-12-926.— Vacante de la señora 
Heras, número 1.272; a 5.000 pese

tas,, señora, Buzón, 1.356; resultas; 
a 4.000, señora del Amo, 2.222; a
3.500, señora Rodrigo, 3-563.

13-12-928.:—Vacante de la señora 
Gibaja, número 972; a 5.000 pese
tas, señora Piña, 1.357; resultas: a 
4.0-06', señora. García de las Heras, 
2.223; a 3.500, señora Viñas, 3.564.

16-12-926— Vacante de la señora 
Muñoz, número 8; a 8.000 pesetas, 
señora Ruiz, 99; resultas: a 7.000, 
señora Pedrajas, 299; a 6..000, se
ñora Montolín, 659; a 5.000, señora 
Solís, 1.358; a 4.000, señora García, 
2.224; a 3.500, señora González, 
3.565:.

Vacante de la señora Alonso, 
289; a 7.000, señora Puerta, 300; 
resultas: a 6.000, señora Amancia,. 
660; a 5.000, señora Rodríguez, 
1.359; a 4.000, señora Sánchez, 
2.225; a 3.500, señora Antín, 3.566.

20-12-926.— Vacante de la seño
ra Brigola, núm. 1.532; a 4.000 pe
setas, Sra. Baldón, 2.226; resultas:: 
a 3.500, Sra., Hernández, 3.567

21-12-926.— Vacante de la seño
ra N. López, núm. 1.162; a 5.000 pe
setas, Sra. Molina, 1.360; resultas; 
a 4.000, Sra. Guarch* 2.227; a 3.5 30,, 
Sra. Pascual, 3.588.

26-12-926.— Vacante de la seño
ra Román, núm. 1.943; a 4.000 pe
setas,, Sra. Marqués, 2.228; resul
tas : a 3.500, Sra. Montero, 3.569.

27-12-928.— Vacante de la seño
ra Geloncn, núm. 1.241; a 5.000 pe
setas, Sra. Muñoz, 1.361; resultas; 
a 4.000, Sra. García, 2.229; a 3.500,. 
Sra. Cozur, 3.570.

2.° Que asciendan al sueldo de; 
2.500 pesetas, con las antigüeda
des que se expresan, los siguien
tes Maestrea y Maestras del segun
do. E scalafón;

Maestros.

24-11-926.— Vacante por acumu
lación del ascenso del Sr. Cabo, nú
mero i.2 ’41; a 2.500 pesetas, señor 
Sabuz, 1.281.

7-12-926.— 'Vacante del Sr. Villa- 
nueva, núm. 416; a 2.500, Sr. San 
Julián, 1.263.

18-12-926. —  Vacante del Sr. Ses
ma, número» 867; a 2.500 pesetas, 
Sr. Pardo, L2S4.

27-22-9*26.-—Vacante del Sr. Ara
na, número 232; a 2.500 pesetas, 
Sr. Ig le s ia s /1.265.

1-1-927.— Vacante del Sr. (Rodrí
guez, número 439; a 2.500 pese
tas, Sr. Cortázar, 1.266.

Vacante del Sr. Hurtado, número 
531; a 2.50Q pesetas# Sr., Díaz, nú
m ero 1.268.

V a e w t #  <$el Fernández,

mero 572; a 2.5.00 pe&etas, Sr. Pía-* ■ 
nes, 1.272. ¡y

Vacante del Sr. Huidobro, númé-r 
ro 750'; a 2.500 pesetas, Sr. Chu* 
milla, 1.273. y

Vacante del Sr. López, núm. 983J 
a 2.500 pesetas, Sr. Sendino, 1.274| 5

Maestras* >/

1-12-926.— Vacante de la Sra. R $ f 
dríguez, número 454; a 2.500, sé* 
ñora Encabo,. 1.100.

4-12-926.— Vacante de la señora? 
Obarrio, número 151; a 2.500 pe-l 
setas, Sra. Folgar, 1.101.

7-12-926.— Vacante de la señorS 
Milla* número 112; a 2.500* pese-* 
tas, Sra. Bermejo, 1.102.

12-12-926.— Vacante de la señó* 
ra Gil, número 380; a 2.500 pese* 
tas, Sra. Suárez, 1.103.

1-1-927. — Vacante de la Sra. L$< 
pez, número 297; a 2.500 pesetas^ 
Sra. López, 1.104.

Vacante de la Sra. Roncero, nú* 
mero 319; a 2.500 pesetas, señora! 
Fernández, 1.105.

3.° Que cubran sueldo de 3.000 
pesetas, con efectos económicos? 
desde las fechas de posesión poij 
reingreso, los siguientes Maestro^ 
y Maestras del primer Escalafón.; ,;1

Maestros.

IX Emanuel Juan Morer, núm. 4.464 
D. Félix Martín García, 4.484. 5
D. Prudencio Gran, 5.733. ■
Dt Atanasio Alonso Quijada, 6.193*
D. Benjamín Ribelles Roig, 6.520.
D. Manuel Perrín Novoa, 6.690; y  
D. Jesús Alonso Rivas, 6.734 bis.

Maestras. *■ „>
Doña Teodora Agnado Sendino, raS)* 

mero 5.40-3 Bis. ’ . ;
Doña Fe Ledo Barja, 5.356,
Doña María del Carmen Pérez GÓ* 

mez, 5.206 bis.
Doña María Panadós Rodira, 6.683; y  j 
Doña Gp i santa Zaragoza Hernán dezy i 
4A Que cubran sueldo de 2.000 pe* 

setas con efectos económicos a partir! 
de la fecha de su posesión por rein** 
greso, líos siguientes Maestros y Maga* 
tras del segundo Escalafón:

Maestros,

D. Juan Andrés López, núm. 2.01%
D. Román Calle Matesanz, 3.227.
D. Julián Guijarro Castellanos, 3..9-4Í*
D. Lorenzo Antonio Pimaga y Uriar* 

te, 4.318.
D. Anastasio Ortega López, D. Ma* 

rian# de Montmno y  TUift&rte* JoéS
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Hernández Moreno y D. Francisco 
Quintana Cuenca.

Maestras.

' Doña Dominica N. Calderón, nú-me- 
£0 2.809.

Doña Eugenia Gordo Tercio, 2.679. 
Doña Herminia Rodríguez Serrano, 

4.056 bis.
Doña Elvira Huerta y López, 4.144. 
Doña Amparo Gómez Cansino, 4.326. 
Doña Rosalía París Batasch, 4.395; y 
Doña Maríiniana S. Juan del Val. 

4.750.
De Real orden lo digo a V. I. para 

su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
17 de Enero de 1927.

CALLEJO

Señores Ordenador de Pagos por obli
gaciones de este Ministerio y  Jefes 
de las Secciones Administrativas de 
Primera enseñanza.

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN 

Núm. 20.
Ilmo. Sr.: Visto el artículo 11 de la 

ley de Minas potásicas de 24 de Julio 
de 1918, según el cual la Oficina re
guladora de la producción, fábrica y 
venta de sales potásicas habrá de fijar 
las cantidades totales máximas y mí
nimas que deban extraerse cada año, 
según las necesidades de la Agricul
tura nacional y el precio máximo a 
que habrán de venderse los nuevos 
productos potásicos en los mercados 
españoles, la cantidad máxima expor

tab le  y el precio mínimo a que deba 
facilitarse a los extranjeros, que siem
pre será mayor que el que rija para 

\y^p?ña:
Visto el artículo 28 del Reglamento 

para la aplicación de la ley. citada 
de 23 de Octubre de 1918, según el 
cual la expresada entidad fijará las 
cifras correspondientes a cada año en 
el último trimestre del año prece
dente :

Vista la comunicación del Presiden
te de la repelida Oficina reguladora, 
transcribiendo el acuerdo adoptado 
por la misma en 20 de Diciembre úl
timo, en relación con los extremos 
¡fcuíes enunciados,

S. M, el Rey (q. D. g .) , de con
formidad. con dicho acuerdo, ha re
suelto que para el año 1927 rijan las 
siguientes disposiciones:

Producción ¡máxima, 60.000 tonela

das de sal potásica del 80 por 100 de 
cloruro potásico.

Producción mínima, 15.000 tonela
das de sal potásica de la misma r i
queza.

Precio máximo para el mercado na
cional, 250 pesetas por tonelada de 
sal del 80 por 100 de cloruro potási
co sobre vagón en la estación de Su- 
ria.

Precio mínimo para la exportación, 
superior en un 1 por 100 al mínimo 
que haya regido durante el mes an
terior en España.

Cantidad máxima exportable. La 
Sociedad explotadora queda obligada 
constantemente a tener abastecido el 
mercado nacional, y en el caso de quo 
dejara de hacerlo en cualquier mo
mento, quedaría privada del derecho 
a exportar un 25 por 100 de su pro
ducción total.

Es asimismo voluntad de Su Ma
jestad que esta resolución sea publi
cada en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bo
letín Oficial de la provincia de Bar
celona.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 15 
de Enero de 1927.

BENJUMEA
Señor Jefe de la Sección de Minas

e Industrias metalúrgicas.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA

Visto el expediente promovido por 
D. Alberto Pérez-Cossío y Lisón, Ofi
cial de segunda clase, con destino en 
esa Dependencia provincial, en soli
citud de licencia por enfermo,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por su inmediato 
Jefe, se ha servido concedérsela por 
un mes, con sueldo entero, según el 
caso primero del artículo 33 del Re
glamento y Real orden de 12 de D i
ciembre de 1924.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. S. para los debidos efectos, con 
devolución del expediente. Dios guar
de a V. S. muchos años. Madrid, 12 
de Enero de 1927.—El Jefe de la Sec
ción del Personal, Manuel Vidal. 
Señor Delegado de Hacienda en Ba

dajoz. . ,¡

Visto el expediente promovido por 
doña Xgnacia Marrupe Merino, Auxi
liar de primera clase, con destino en 
esa Dependencia provincial, en soli
citud de licencia por enferma,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por su inmediato 
Jefe, se ha servido concedérsela por

un mes, con sueldo entero, según el 
caso primero del artículo 33 del Re
glamento y Real orden de 12 de D i
ciembre de 1924.

De Real orden comunicada lo digo 
a V S. para los debidos efectos, con 
devolución del expediente. Dios guar-¿ 
de a V. S. muchos años. Madrid, 12 
de Enero de 1927.— El Jefe de la Sec
ción del Personal, Manuel Vidal. 
Señor Delegado de Hacienda en Ba

dajoz.

Visto el expediente promovido por 
doña Carmen Merino Goñi, Auxiliar 
de primera clase, con destino en esa 
Dependencia provincial, en solicitud 
de licencia ñor enferma,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por su inmediato 
Jefe, se ha servido concedérsela por 
un mes, con sueldo entero, según el 
caso primero del artículo 33 del Re
glamento y Real orden de 12 de Di
ciembre de 1924.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. para los debidos efectos, con! 
devolución del expediente. Dios guar
de a V. S. muchos años. Madrid. 12 
de Enero de 1927.™El Jefe de la Sec- 
ción del Personal, M anuel'Vidal. 
Señor Delegado de Hacienda en C5u-* 

dad Real

Visto el expediente promovido por 
doña María del Pilar Lubián Clemen
te, Auxiliar de primera clase, cotí 
destino en esa Dependencia provin
cial, en solicitud de licencia ñor en
ferma, r

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por su inmediato 
Jefe, se ha servido concedérsela por 
un mes, con sueldo entero, según el 
caso primero del artículo 33 del Re
glamento y Real orden de 12 de D L  
ciembre de 1924. ,

De Real orden comunicada: m digo 
a V. S. para los debidos efectos, con 
devolución del expediente. Dios puay-* 
de a V. S. muchos años. Madrid, 12 
de Enero de 1927.— El Jefe de la Sec
ción del Personal, Manuel Vidal. 
Señor Delegado de Hacienda sn Al

bacete.

En atención al mal estado de salud 
de D. Santos Estrada Martínez, Auxi
liar de primera clase electo de esa 
Dependencia provincial,

S. M. el Rey (q. D. g.), con arreglo 
a lo dispuesto en el artículo 20 del 
Reglamento de 7 de Septiembre de 
1918 y Real orden de 12 de Diciem
bre de 1924, ha tenido a bien prorro-¡ 
garle por treinta dias el plazo que 
fue concedido para posesionarse d¡é 
dicho destino. ,

De Real orden comunicada lo digo 
a V. S. para los efectos correspon
dientes. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 14 de Enero de 1927.-— 
El Jefe del personal, Manuel Vidal. 
Señor Delegado de Hacienda en San

ta Cruz de Tenerife.


